
B. O. del E.-Núm. 151 24 junio 1968 9241 

RESOLUCION d~ la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Empresa Nacional 
Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 
número 132, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea : E. T . número 4.170 (J osé María PagésJ. 
Final de la misma: E. T. número 4.8-54 (propiedad de Se-

derías Jorge Fábregas, S. A'>. 
Término municipal a que afecta : Mollet. 
Tensión de servicio . 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 346 metros de tendido subterráneo. 
Conductor : 3 por 100 milímetros cuadrados de sección . 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 1'77-5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1()/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 24 de mayo de 196'8.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-6.58'1-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Na
varra por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que s·e cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria en Navarra, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, S. A.», solicitando la declaración de utilidad pÚblica 
a efectos de la imposición de ciervidumbre forzosa de paso de 
energía eléctrica para la linea de transporte de energía eléctri
ca, que fué autorizada al Concejo de Burlada por esta Delega
ción con fecha 27 de noviembre de 1967, y cuyo cambio de do
minio a nombre de {(FENSA» se registró con fecha 1 de abril 
de 1968, y cumplidos los trámites reglamentarias ordenados en 
las disposiciones vigentes, . 

Esta Delega ción de Industria ha resuelto : 
Declarar en concreto la utilidad pública de la línea a 13,2 kV., 

de 590 metros de longitud, con origen en la línea a Carenes y 
final en C. T. de E'levación de Aguas de Burlada, a los efectos 
señalados en la Ley 10/ 1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Pamplona, 22 de mayo de 1968.-El Delegada provincial.-
1.927-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1377/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Matanza de Soria (Soria). 

Los acusados caracteres de gravedad que o,frece la disper
sión parcelaria de la zona de Matanza de Soria (Soria), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 

. llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cUlinto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «San Esteban de Gormaz». 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
,mUlada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesent.a y ocho, 

. DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ma
tanza de Soria (Soria), cuyo perímetro será en principio el del 
término munictpal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modifieado en los casos a que se refiere 
el a,partado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de a¡por
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafOS c) y d ) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta Y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1378/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Ojebar-Torcollano-Santa Cruz 
(Santander) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ojebar-Torcollano-Santa Cruz 
(Santander), puestos de manifiesto por los agricultores de la 
misma en solicitud de concent ración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realización por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública, tanto más por cuanto que la zona 
pertenece a la comarca de ordenación rural de «Valle del 
Asón». 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Oje
bar-Torcollano-Santa Cruz (Santander), cuyo perímetro será 
en prinCipio el de la parte del término municipal de Rasines 
(Santander) , perteneciente a la jurisdicción de los barrios de 
Ojebar. Torcollano y Santa Cruz y la parte del barrio de Las 
Vegas, delímitada de ia siguiente forma: Norte. camino de la 
Vega y rio Ruahermoso; Sur. jurisdicción de Santa Cruz; Este, 
jurisdicción de Ojebar. y Oeste, jurisdicción de Santa Cruz. 
Dicho perimetro quedara en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de a.por
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agríCola prlvado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local ; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafo~ c) y d ) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dIsposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCultura para dic
tar las dispo~iclOnes complementarías que requiera la ejecu
ción de 10 dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


